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ANEXO VII – PENALIZACIONES 
 
1.- MULTA POR ENTREGA TARDÍA DE LA OBRA 
La multa por incumplimiento injustificado, del plazo de ejecución del contrato, se impondrá por el Ministerio 
de Obras Públicas, de acuerdo a la siguiente fórmula: el uno por ciento (1%) dividido entre treinta (30) por 
cada día calendario de atraso del valor equivalente a la porción dejada de entregar o ejecutar por el 
Contratista. El valor total de la multa no será, en ningún caso, superior al diez por ciento (10%) del valor 
del Contrato y deberá ingresar al Tesoro Nacional. 
Si al finalizar el período de ejecución, indicado en el Pliego de Cargos, el Contratista no ha entregado parte 
o la totalidad de algún ítem o fase del proyecto, por causas imputables a éste, se le impondrá una multa 
como se ha establecido, al monto remanente del Contrato en esa fecha, el cual se aplicará durante todos 
los días en que se incurra en el atraso en el primer mes.  Al siguiente mes, de continuar el atraso, el monto 
de la multa se ajustará a la parte del Contrato aún no ejecutada al inicio de ese mes y así sucesivamente, 
hasta que cumpla con todo lo establecido en el Contrato o se le rescinda éste. 

2.- PENALIZACION POR ENTREGA TARDÍA DE CUENTA MENSUAL 
Si el Contratista no presenta la cuenta mensual en el período o ciclo que le toca, se le aplicará una multa 
del 0.25% del monto de la cuenta que finalmente se presente, por cada día de atraso.  De presentarse la 
cuenta en un plazo mayor a treinta (30) días calendario, se le podrá rescindir el contrato o, en todo caso, 
no tendrá derecho alguno para reclamo de atraso en la obra por causa de su atraso en la presentación de 
la cuenta. 

En una segunda cuenta en que se atrase nuevamente el Contratista, la penalización será de 0.5% del 
monto de la cuenta que finalmente se presente, por cada día de atraso.  Igualmente, se podrá rescindir el 
contrato si se atrasa más de treinta (30) días calendario o, en todo caso, no tendrá derecho alguno para 
reclamo de atraso en la obra por causa de su atraso en la presentación de la cuenta. 

Si el Contratista se atrasa en una tercera cuenta, la penalización se incrementará a 1% del monto de la cuenta 
a presentar y se podrá rescindir el contrato en este tercer atraso, e igualmente, en todo caso, no tendrá derecho 
alguno para reclamo de atraso en la obra por causa de su atraso en la presentación de la cuenta. 

En todo atraso posterior se aplicará una penalización del 5% del monto de la cuenta a presentar y en todo caso, no 
tendrá derecho alguno para reclamo de atraso en la obra por causa de su atraso en la presentación de la cuenta. 

La rescisión del contrato por atraso de cuenta estará relacionada con el hecho de que aunado al atraso de 
la cuenta exista atraso físico de la obra. 

3.- PENALIZACIONES ADICIONALES: 
3.1 ALCANCE: 
Sin perjuicio de otras acciones contenidas en este Pliego de Cargos que pueda emprender el Ministerio de 
Obras Públicas, se penalizará económicamente al Contratista cuando éste no cumpla o atienda con la 
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debida diligencia y eficiencia, y en forma reiterada, tanto lo establecido en este Pliego de Cargos, como las 
instrucciones impartidas por el DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS, DIRECTOR DE 
INSPECCIÓN, o por el INGENIERO RESIDENTE de manera escrita. 
3.2 PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO: 
Cualquier incumplimiento de lo estipulado en este Pliego de Cargos será sancionado por el Director de 
Inspección, con una penalización equivalente a B/.150.00 por cada día calendario que se haya mantenido 
o se mantenga dicho incumplimiento.  Para la aplicación de lo indicado, el Director de Inspección, 
comunicará por escrito al Contratista, la anomalía a penalizar, fijándole un plazo perentorio al Contratista 
para subsanar la misma.  Vencido el plazo sin que el Contratista haya efectuado los correctivos 
pertinentes, se le aplicará la penalización estipulada por los días que se mantenga aún sin subsanar la 
anomalía que da origen al incumplimiento. 
Se excluye de esta penalización, los aspectos ambientales y de seguridad, para los cuales aplica el 
siguiente numeral 3.3, y también se excluye de esta penalización el atraso no justificado en la entrega final 
de la Obra. 
3.3 PENALIZACIONES RELACIONADAS A ASPECTOS AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD: 
Las penalizaciones aquí descritas se aplicarán en caso de incumplimiento por parte del Contratista de las 
disposiciones contenidas en el Pliego de Cargos en materia de seguridad laboral, seguridad de  los 
usuarios de las vías,  de las especificaciones ambientales y sus medidas de mitigación, así como la falta 
de  coordinación con la Sección Ambiental del MOP, en todas las áreas afectadas por el proyecto, de 
acuerdo a los monitoreos ambientales del MOP. 
3.4 NOTIFICACIÓN: 
Será el DIRECTOR DE INSPECCIÓN, quien indicará la anomalía o deficiencia en el cumplimiento del 
contrato por parte del Contratista, de los aspectos antes descritos. Tal comunicación se hará por escrito y 
en la misma se fijará un plazo para solucionar la anomalía apuntada, salvo incumplimientos de seguridad 
de los usuarios de la vía, que no tendrá tiempo de respuesta y la multa será inmediata, con la 
comunicación escrita del DIRECTOR DE INSPECCIÓN.  En los otros casos, vencido el plazo, el 
DIRECTOR DE INSPECCIÓN, comunicará al CONTRATISTA la aplicación de la penalización, en los 
términos indicados a continuación. 
3.5 MONTO DE LA PENALIZACIÓN: 
La penalización al CONTRATISTA por incumplimiento de lo expresado en el punto anterior, se aplicará de 
la siguiente manera:  B/.1,000.00 por cada penalización. 
 
3.6 APLICACIÓN: 
Para cada presentación de cuenta, se computarán todas las penalizaciones aplicadas en el período y el 
monto total de las mismas se deducirá del monto neto de la cuenta presentada. 
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Todas las deducciones efectuadas en concepto de penalizaciones por incumplimiento al Pliego de Cargos 
son definitivas y, por lo tanto, no son reembolsables. 


